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Sociedad / 

19.000 farmacias harán cierres el martes en protesta 
por el recorte de sus beneficios

El sector se moviliza contra las medidas liberalizadoras aprobadas por el Gobierno

ANTONIO PANIAGUA (COLPISA) MADRID / 

La mayoría de las 19.000 farmacias españolas cerrarán el próximo martes, al menos dos horas, en 
protesta por las medidas aprobadas recientemente por el Gobierno y que suponen un recorte de los 
beneficios de los farmacéuticos. En una asamblea en la que participaron los presidentes de los 52 
colegios provinciales del Consejo General de Farmacéuticos de España (CGFE), se decidió esta 
protesta. La medida del Ejecutivo supondrá una disminución de ingresos para el sector de 40.000 
millones de pesetas, que irán a las arcas del Estado, principal cliente de los boticarios.

 

 El cierre patronal acordado prevé la suspensión de la actividad entre 2 y 24 horas. En la 
reunión, 32 de los 52 colegios manifestaron su intención de cerrar las farmacias de su 
provincia las 24 horas del día 11, mientras que el resto secundará la protesta como mínimo 
durante dos horas. Está previsto que haya un incremento de las guardias para aminorar los 
perjuicios a los ciudadanos. 

El presidente del Consejo informó de que los servicios jurídicos estudiarán la posibilidad de 
recurrir las medidas del Gobierno ante el Tribunal Constitucional, al entender que pueden 
contravenir la Carta Magna.

El presidente del CGFE, Pedro Capilla informó de que los miembros del Consejo plantearon 
revisar los conciertos para la prestación farmacéutica con la Seguridad Social, que regulan las 
condiciones del servicio que ofrecen los boticarios al Insalud y a los siete sistemas sanitarios 
regionales. Toda vez que las condiciones económicas por las que se rige el sector han 
cambiado, es posible modificar los acuerdos, según Capilla. Se trata del primer cierren que 
deciden adoptar los farmacéuticos en 25 años.

El sentimiento que domina en el sector es de «irritación y desmoralización» . El recorte de los 
beneficios busca conseguir una «mejora adicional del sistema sanitario», no un ahorro, para lo 
que se aplicarán descuentos sobre las ventas a la Seguridad Social.

Los farmacéuticos barajan la posibilidad de denunciar los convenios suscritos con las 
universidades para que los estudiantes de Farmacia puedan realizar prácticas en sus 
establecimientos. 

Descuentos

De entre todo el conjunto de disposiciones liberalizadoras, la que ha causado mayor malestar 
en el sector es la que posibilidad de que las farmacias realicen descuentos de hasta un 10 por 
ciento en las especialidades farmacéuticas publicitarias, indicadas para síndromes menores y 
que no financia la sanidad pública.

Tanto la Confederación Española de Organizaciones de Amas de Casa, Consumidores y 
Usuarios (CEACCU)como la Organización de Consumidores y Usuarios (OCU) pidió a los 
farmacéuticos que asuman la responsabilidad para que no se produzcan situaciones de 
desabastecimiento.

La ministra de Sanidad, Celia Villalobos, dijo el miércoles que el paro de los farmacéuticos le 
parecía una reacción «excesivamente dura». Alegó que no hay motivo de preocupación, ya 
que las medidas liberalizadoras no afectarán al 60 por ciento de las oficinas.
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Toda culpa es un compuesto de muchas culpas. (Concepción Arenal)
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Amplio seguimiento de la huelga de 
farmacias en Castilla-La Mancha
El mismo día en el que se aprueba una ley por la que las licencias no 
podrán ser traspasadas de padres a hijos

 
ALFONSO CASTRO 

CORRESPONSAL  

CIUDAD REAL.- El pleno de 
las Cortes de Castilla-La 
Mancha aprobó ayer la Ley 
de Ordenación del Servicio 
Farmacéutico que regirá a 
partir de ahora en la 
comunidad, en medio de 
una fuerte protesta de los 
profesionales del sector. El 
nuevo reglamento niega el 
régimen de propiedad 
privada de las oficinas de 
farmacia, que a partir de 
ahora no podrán ser 
legadas en herencia a los 
familiares de los titulares.  

La práctica totalidad de las 
farmacias de las provincias de Albacete, Ciudad Real, Cuenca y 
Guadalajara, salvo las previstas para servicios mínimos, secundaron ayer 
sin mayores incidentes un paro o cierre de veinticuatro horas convocado 
por sus respectivos colegios oficiales de farmacéuticos en protesta por la 
nueva legislación, considerada «expoliadora» de sus derechos.  

La huelga fue aplazada para más adelante por dos profesionales de la 
provincia de Toledo, atemorizados por la presunta ilegalidad de un cierre 
no convocado en el plazo legal de los diez días previos a su realización.  

La nueva Ley de Farmacia de Castilla La Mancha, ideada desde el Gobierno 
socialista regional, contó en el Parlamento con los votos en contra de los 
diputados del PP, para quienes las oficinas de farmacia son empresas y, 
como tales, propiedad privada y exclusiva del farmacéutico.  

Según el texto, la concesión administrativa para la apertura de farmacias 
corresponde a la Junta de Castilla La Mancha y ya no a la Administración 
central.  
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